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Subdelegacion de Rencas Reales de 
groño Y su partido.

El SVi Intendente de la Provincia me matula 
ifisçrtai' los anuncios siguientes, sobre venta de 
iicnejf upcionalest
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I.A VfiNTA DÉ BÏÈNES NACIONALES* 
Número 4»

ANÜNCIO n. e.

TísícAs para cuyo nE»AXB SE seSaI/A día.

A consecuencia de las tasaciones de fincas na
cionales publicadas en el JSolelin núm. 1.® 
manifestaron en la. Inlendeueia de esta Pro
vincia varios interesados de los que pidieron 
dichas tasaciones, el allanamiento á pagar su im-, 
porte,, en conformidad de lo prevenido en el ar
tículo 16 de la Real Instrucción de 4.® de 
Marzo último 5 y en cumplimiento del artí
culo 50 de la misma se anuncian los remates 
de las fincas que se expresarán, los cuales se han 
de celebrar en las Casas Consistoriales de esta 
capital á los 40 dias de la fecha de este anun
cio, que cnmpliván en 11 de Junio próxi
mo en cuyo dia tendrán efecto desde las once 
de la mañana á la una de la tarde, ante el Sr. 
pon Luis Manyaos , Ministro honorario de 
w Real Andiciicia dc Zaragoza, Juez dc pri
mera instancia de esta capital , y escribanía de

Francisco Casado con asistencia del Comí*

Un a! casa sita en e sta corte plazuela 3eï CaP* 
inen, que liase esquina y vuelve por la calle dc 
los Negros^ señalada por la primera Con el núin. 
^7 y segunda con el II, manzana 532, que 
tiene de sitio en la planta baja 3278 pies Cua
drados , y eu la principal 8IG3, tasada en G40« 
461 rs. vn*

la suprimida Congregación de
S. Felipe Keri*

. -Otra Id. id. calle de la FresS, cotí tueítá 3 
la plazuela de Sta. CrOz, señalada cún el núm* 
i por dicha calle, y 12 por la citada plazuela, 
manzana 197, que tiene de sitio 986 pies super» 
fieiales tasada en 139,019 rs. va.

Al suprimido Convento de Trinitarios Calzados.

Otra id. id. calle déla Montera, señalada cotf 
el num, 39, manzana 545 ,• qoe tiene do sitio 
Jrô90 pies cuadrados, tasada cu 164.621 rs. vn*

Al suprimido convento de Mercena
rios Calzados.

Otra id. id. calle de la Merced, con vuelíA 
á la de Jesus y María y de la Espada, señalada coa 
los núÚTS. IJ, 1 y 2, manzana 12, que tiene de 
sitio 8707 pies superficialesj tasada en 078^3011 

ra. TU.
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Al sujírttiíitM éóñófnlo de la Victoria.

Otra id. id- calle de Majaderitos, señalada con 
el uúin. 15, manzana ‘207, (¡ne tiene de sitio 5323 
pies superficiales', lasada cu í¿41.238 rs. yu.

Al jsuprúaido convento de san Felipe el Real.

Una casa en esta corte calle de las Postas, núm. 
50 , manzana 105, que llene de sitio 1552 pies 
supeiíleiales , tasada en 192.052 rs. vn.-

En el misino sitio y í< la hora de una á tres del 
referido dia 11 de Junio se procederá ante el Sr. 
D. Juan José Rodriiptez Valdeoscra , Ministro ho
norario de la Real Audiencia de Zaragoza y Jnuz 
de primera inslancla de esta capital, y escriba- 
níí| de I). Martin Santin , con asisícncia del 
Comisionado principal de Arbitrios de Amorti
zación ó persona que le represente, y con ci
tación del Procurador Síndico, á los rciualc» 
de las fincas siguientes:

Finca que perteneció al suprimido convento 
de Mercenario Descalzos de Sla. Bárbara.

Una casa calle de las Gart'elas, núm. 8, man- 
'zana'206, que tiene de sitio 2272 pies superficia
les, lasada en 401.209 rs. vn.

Ai sílprimid^ convenio de /« Victoria.

■" Msjâd??^îfW, num* 
il, manzana. 207, que lieue de as lio 1409 pies 
cuadrados, tasada en 112.809 rs. vu.

[Al suprimido convento de san Felipe cl Real.

Otra id, id. calle Aîsgosta de san Bernardo, 
-scaaiada cOa cl ntím. 8, manzana 290, que tie
ne de sitio 2558 pies cuadrados,,lasada en 168. 
5(^9 rs. vu.

Lo que se aiMucia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las ¡incas insertas puedan acudir 
á hacer sus pro iosiciones al paraje señalado, en 
el dia y hora» que se citan.—lliadrid 5 de üía- 
yo de i8oB.—El Comisionado principal «lelos Ar
bitrios de Amortización, ü,íiiteo de Alni-qa.

resÿ)eefiva)):iente han nombrado los interesados, (¡ik : 
ns<¡ron del derecho que les concede el mismo | 
creto é Imslruccton , con espresion del precio de a 
la tasación^ y demás datos que se especificarán, t

Fincas que pertenecieron á la suprimido conven
to de S. Felipe el Real.

Una casa sita en esta corte calle del Caballé, 
rode Gracia, núm, 48, maiiza||u 289. que tiene 
de sitio 4274 pies superficiales, tasada en 27o 
(í43:^S.'vu.

•Oli-íJ id. id. calle del Humilladero señalada con 
el. uaiii. i 7, manzana 102, «pie tiene de sitio 2483 
pies cuadrados, tasada eu 55.188 rs. vn.

vira id. id. calle de S. Pedro y S. Pablo 
(boy de Jlcrnan Cortés) señalada con el núm. l(i 
manzana 515, que tiene de sitio 2758 pies cua- 
diñados, lasada en 67.260 is. vu.

(lira id. id. calle del Bonetillo (antes de los 
lintcsj num. 9, manzana 416, que tiene de sitio 
1752 p«es cuadrados , tasada en 127.708 rs. vn.

Al suprimido convento de Clérigos Alenorcs de 
Porlaccii.

Otra id. id. callé del Desengaño con vuelta i 
la del Olivo alto y travesía de la Ai ala, señala
da por la primera con el núm., 27, por la segun
da con el- 59, y por la tercera cou el 2, man
zana 567, «pie tiene de sitio 7766 pies cuadra
dos, tasada en 546,590 rs. vn.

A la "siqndñudd conqrejacion Je 
S..Felipe Ñcri.

Otra id. id. calle del Caballero de Gracia, niíii). t 
9, dh la manzaoa 295, «pie tiene de sitio 3(12/ 
pies cuadrados, lasada, cu 221.189 rs. vu. | 
Al súpríiiiido convento de Clérigos Menorcs'ticl jf 
Espíritu Santo, administradas por la evliiujuid<t ■ 

eonqreqacioii de PP. de Portacelí. ; 
Otra iií. id. calle de S. Bartolomé, núm. 20, | 

manzana 309, «pié tiene de sitio 1551 pies sil- - 
periciales, tasada en 51.3¡5 rs. vn.' ‘

Otia id. id. calle de '^Fiidescos, núm. [26, i 
manzana 373 , «p.ic tiene de sitio 1322 pies su- ? 
pcii¿iciales, lasada en 38.700 rs. vn.

Al suprimido convento de la Victoria. - !

Otra id. id. calle del Pozo, núm. 13, nisU’ 
Zana 2 3 5, «pie tiene de .sitio 1438 pies superb' 
ciaies , lasada en 116.739 i*s. vn.

AAÜACIO NUMERO 7.

Fincas cvv.a tasación sk ha solicitado.

Li.sta de las fincas nacionales que, á virtud 
del Real Decreto de 19 de Febrero é Instruc
ción de 1.*' de ¡Huno últimos, han sido pedidas 
en esta provincia por varios inleresatlos, q en sti 
consecuenciá tí:.sada.s por los nrquiléclós nombrados 
por los Sres. Intendente, Síndico procurador, dúez 
que ha de entender en la subasta, y del que

At suprimido convento de la Trinidad Calzada-

Una casa en esta corlé plazuela de la Adai' 
na vieja, con el núm. 4, manzana 206, que^' 
n«; de sitio en la planta baja -155 pies snpcífiria- 
^*^^5 y cu fus superiores 629, tas^MÍa en 51-0^“ 
rs. vn.

Lo que se anuncia al público para su cattO" 
Cimiento, y á los interesados que han' soHcdo"^ 
las tasaciones para que en el téi'iuino que p^'^r
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ja el dicha Heal Irsirvccion nia- 
df'eden sí se aUenGii ó no íí snljf,l'ceer el pre* 
do de la iosneicn^ para en su virtud proceder 
al cmnplimieuto de las demas fortnalidades pre
venidas^—IlJadrid 5 de Mayo de 1856.— El 
Cuiuisionado principal de los Aibilrios de Amor
tización.— Mateo de Murga.

Lo gue se haee saber para los efectos que con* 
vengan. Loípouo 6 de Junio de 1856. —Leo* 
nardo de llar.

Subdelegacion de lientas Reales de Logroño, 
g su par litio.

Providencia definitiva.

Vista la causa formada por el alférez de ca» 
mineros de. Beat Hacienda Î). Ulateo Cliapero con
tra Inocente V^niz vecino de Aldeanueva por sos- 
peclias de haber extraído violentamente-de la casa 
del carabinero Bernabé Corebon, un caballo qne 
se había aprendido carjjado de Síd , los Señores 
Subdelegado de BciHas íteales de esta (lindad 
y su partido, y A.-esor adjunto, por testimonio de 
mi el Escribano digeron: que debían absolver y 
absolvían de dicha causa ai expresado inocente Buiz 
á (juien imponían la responsabilidad del pago de- 
las costos procesales, para enando llegue á me
jor fortuna , en virtud de los méritos que para 
ello produzca el expediente, insértese e«ta provi
dencia en el boletín olícial de la Provincia, remi
tiendo un egemplar de él al Exemo. Sr. Supe
rintendente General de la Real Hacienda. Rada 
en Logroño á veinte de Julio de mil ochocieuUlá 
treinta y seis, de (pie yo el Escribano doy fé— 
beonardti de Viar.==Eieenclado—Poliearpo Alau- 
ïi—Autemi Fernando Pérez de Azpillaga.

OTRA. 
Providencia definitiva.

Vista ía causa formada por el caravinero de 
Bcal Hacienda Don Eulogio Garrido por la apre- 
bension «pie sin reo hizo José Sánchez tainbiein 
caravinero de cinco v media varas de Chambra en 
el d,la ocho del corriente cu las inmediaciones del 
puente del rio Ebro de esta Ciudad , el Señor 
Subdelegado de Rentas Reales de la misma y su 
partido ha dictado^ la providencia definitiva «¡ne di
ce asi.—Sobreséase en los procedimientos de estas 
diligencias : se declara en comiso la aprehensión 
de las cinco v inedia varas de chambra y en su 
consecuencia pase esta causa á las oficinas para su 
Venia y distribución de su importe entre los intere
sados con arreglo á Reales instrucciones. Insértese 
csla providencia en el boletín oficial de la provincia 
reiuiticndo un e jemplar al Excino. Sr. Su[>erln- 
tendente General de la Real Hacienda. Asi lo man
dó y firmó el Sr. D. Leonardo de V^iar Abogado de 
los Reales Tribunales y Subdelegado de Rentas 
Reales de esta Ciudad , con cuya providencia se 
conformó el Asesor adjunto nombrado por la Di
putación provincial cu virtud de Real órden comu
nicada sobre el particular, en Logroño á veinte y 
nuo de Julio de mil ochocientos treinta y seis, 

yo el Escribano doy fé.—Leonardo de Viar,

— Lincencíado Poliearpo Ataurí.—Antemi Fernán-^
4o Pérez do Azpillaga.

OTRA.

En la çauaa formada por el caravinero de Real 
Hacienda D. Eulogio Garrido el dia once de Ju
lio, equ motivo de haber aprendido los caravlne- 
ros D. Pablo Egulzabal, y D. Ciríaco Vela sin 
reo cien varas y tres cuartas de prugastel en las 
inmediaciones del puente del rio Ebro de esta Ciu
dad, se ha dictado la providencia del tenor siguien
te. “Sobreséase en estos procedimientos declarán
dose como se declara en comiso el prugastel y 
demas géneros que resultan aprendidos: Pase es
ta causa á las oficinas para su venta y distribución 
de su importe entre los interesados con arreglo 
á Reales órdenes é inslrucclonesj insértese esta 
providencia en el boletín oficial «le la Provincia re
mitiendo un egemplar de él al Excino. Sr. Supe- 
rintcndenle General de la Real Hacienda, con 
cuya providencia se conformó el Asesor adjunto 
nombrado ¡mr la Diputación provincial en virtud 
de Real órden comunicada al efecto. El Sr. Sub
delegado de Rentas Reales de esta Ciudad de Lo
groño asi lo mandó y firmó con dicho Asesor e» 
ella á veinte y uno de Julio de mil ochocientos 
treinta y seis, de que doy fé.=Leonardo de V iar. 
—Licenciado Poliearpo Atauri.“Aiiteini Fernan
do Perez de Azpillaga.

Pel boletín oficial de Barcelona insertamos lo sL 
guíente t

CAWtANIA GBNKRAI, DEL EJERCITO Y PRINCIPADO 
DE CATALUÑA.

Plana Magor.^Sección central.^Circulari.

Ha llegado con sentimiento á mi noticia que 
á pesar de las repetidas providencias que se han 
dado para contener y castigar cualesquier escesos 
que se cometan por la fuerza pública de todas 
clases destinada á la persecución de ios rebeldes, 
no se ha podido de ellas conseguir todo el favo
rable resultado que me prometía, pues son por 
desgracia harto frecuentes las quejas que se me 
producen por personas y corporaciones á cuyo buen 
celo en favor de la tranquilidad del pals, y de la 
causji que defendemos no pueJeB serme dudosos. 
A fin pues «le [loner eficaz remedio á tales dema
sías (pie con atraso de la pacificación redundan 
en descrédito del gobierno, y de la misma fuer
za que defiende las leyes y la libertad, se obscr- 

j, Yarán invariablemente las disposiciones siguientes.
Luego de haberse cometido por cualquiera cuer

po, partida ó individuo, ya sea del Ejército ó 
Cuerpos francos, ó de la Guardia Nacional algún 
esceso contra los ayuntamientos, funcionarlos lo
cales , vecinos de los pueblos, sus haciendas y 
propiedades, el Baile ó el que ejerza sus funcio
nes, reunirá cuantas noticias sean condocentes á 
justificar la gravedad del esceso, perjuicios causa
dos en razon, y autores y cómplices del mismo, 
y estendiendü un parte bien detallado y circuns-. 
tanciado lo remitirá al Gobernador del partido con
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«Ara copia î^nal al Gofc de la bridada á que per- 
tchezcxn loá agresores. ,

Recibido dicho parte por el G efe de la brigada 
ó columna dispondrá que Los reos siendo del ejér
cito, sean sin demora siuaariatlos y con brevedad 
jn/.gados por el Consejo de Guerra ordinario de 
sus c;¿erpos con arreglo á ordenanza. Si empero 
pertcuccieaeii á Cuerpos francos ó á la Guardia 
Nacional, se pondrán iuinediatamentc à disposición 
del Gobernador deí partido, para que previa la 
formación de cansa , por otro de los Fiscales del 
Consejo corrcgímental,. safran el castigo corres^ 
pondientc a la gravedad de su déiilo. *“ “ ~ /

Cuando alguna partida de la fuerza pública de 
todas clases, pase a los pncbíus á desempeñar co
misiones del Real servicio, el que la inande de» 
berá acreditar la buena conducta <jue baya obser
vado V hecho obscr<hr á sus subordinados por me
dio de la contenta que deberá obtener de la Jus
ticia de dichos pueblos, espresiva de no haber cau
sado la menor inquietad, ni queja, conforme asi 
lo dispone el art. 18^ del tratado 1.“ tít< 4.‘’ de 
las Reales ordenanzas.

Los Gobernadores de los partidos, ademas de 
las noticias que adquieras» por ios parles que le» 
pasen las Justicias, ‘deberán <^»phun* iodo el celo 
que les deslingue para avci'ig-uar los escesos que 
se cometan en el distrito de su cargo, adoptando' 
Igs medidas mas prontas y clicaccs, asi para pre
caver que se repitan como para el castigo de sii& 
autores y cómplices , pues en el concepto de fun
cionarios de un Gobierno liberal é ¡histrado,' no 
podráu menos de hacer (|uc solo inípereu ks leyes 
y que ía_ «íguridad individual y doíniciharia (Ul 

..cíndadauo quede puesta á cubierto y sótidaincnte 
protegida' contra nijnsias agresiones.

Todos los Geícs que manden fuerza pública 
de cualquier clase que sea quedan sngestos á la 
responsabilidad de los desórdenes qoc esta come- 
ía, cual les será irremisiblemente ecsigida con 
arreglo á los artículos L-í> y IG del tratado

-tit. de las predíchas Leales, ordenanzas.
Las Justicias de los pueblos y Gefes de la 

Guardlá Ñacionid procederán al arresto de h.s cul
pables prestando dicaz cusílio al vecino pacíBco 
que se «ó redame, remitiendo, iumcdiatamcutc á 
aquellos á la dlspoáíCioa «le sus respectivas supe
riores para qijC aut an d debido castigo conior- 
iiic queda ordena lo.

Esta circular &;•. feomunícará á todos los Sees. 
Gobernadores, í^feS de la .fuerza publica y demás 
á qnicucs incumba s,n cumplimiento, dándome púa- 
tiial aviso de halwrla recibido para los efectos cou- 
venícntes.
¿ .1)103 guarde, á V. .S. muchos anos. Barcelo
na 4 de Julio de 18o6.=.FiiAKeísco Exroz y 
Mina.

Logroño 24 de Júmo de I83G.

ïïevy ha ínstaíado en esb Ciudad el Señor Go- 
Lernadpr civil de la ih-ovincia ». Sera i a Calderon 1» 
Sociedad de amigos del país^ abriendo la reunion 
con uu discurso mrugural que pronunció su Señoría 
análogo al objeto y en que recuerda las simpatías 

^4jne excitan en lo» corazones verdaderainente e s patio- 
les la festividad ded dia^.dçÎ cumple año» de ¡a augusta 

Reina Gobernidora, y describe lasnobles y dcsintcsc 
sallas tareas a que vá á dedicarse tau tíiuúlropica So
ciedad.

Para conocimiento de nuestros electores tenemos 
la satisfacción de copiar el discurso concevido en 
los terminos siguientes. - •

«Desinterés en nuestras tareas, púreza en las iuten. 
clones y amor intenso por el bien público es lo que 
JOOS reuae en este sitio para'instalar la Sociedad de 
Amigos del pais de la Provincia, no puede haber 
objeto mas precioso, asi como no pudiera eucoútrarse 
dia mus adecuado para su instalación que'el natalicio 
de nuestra Reina Gobernadora. Debemos tener un 
placer inefable en enlazar todas las ideas del bien, v 
de la felicidad pública, con cuanto diga relación cua 
la maíli'c de los españoles.

Las Sociedades ceónomicas han anunciado siem
pre una época de progresos en la Agricultura, en 
las Arles y en el comercio, en el suelo donde han 
«parecido; sea esto seguro vaticinio de los bienet 
que de nuestra reunion han de nacer cu bcueCcio 
de la Froviueia!!!

Ll csiender los con.ocitnientos agrónomos v ar
tísticos por medio ilc cartillas rusticas y,manuales, 
c! promover la achmaíacjon í{e nuevas plantas, .ei 
-dislribiúr semillas y dirigir su cultivo, ci ofrecer 
y .r»‘pa: tir premios á ios hombres industriosos y 
«piieados, el vulgarizar los ¿(ssnhrimieutos útiles, 
el cuidar de la educceion primaria segundo bautisijio 
de las clases menesíerosas, el ilustrar al Gobierno 
sobre cuanto . {‘meda interesar al país, en fin lo
do lo bueno , todo lo útil, conviouc y cumple al 
objeto de esta sociedad que ahora instábamos. £d 
la época azarosa en que vivimos tales corporacio 
nes, como las ciéutiheas y litciarias, ofrecen la gm 
Ventaja de presentar puntes de contacto á opinio
nes y personas divididas por animadversioitcs y rep
eores politicón. La costumbre , la templanza (juc 
trae consigo, verse codo á codo tratando del bien 
de la humanidad, de las iuvesligááonus del cntcii- 
dimiento humano y del progreso de la prosperi
dad pública en los Ateneos^ y en las Corporacio
nes económicas-insensiblemente atraen Ja eslinia- 
ciou ó enlazan de nuevo Ja amistad de los que cii la 
tribuna y por la jjrensa luchaban con el. cacar- 
liicnuiento da campeones que se provocaran frente 
á írciite. j- S4cguc «'ti cielo ijue nucstro.s trabajos 
procuí-cn estas rcconciliaciones generosas, ya que «o 
es dado íisongearsc de que desaparezcan las pasio
nes politicas. !.t!«

AXÜNCíOS. .
— Se halla vanmic el partido de Médico de la vr 
11» d.cl Rincón <¡e Hoto; su dotación cousislr
2 i G fanegas de trigo <Je buena Calidad, cobrad 
por el Facultativo cu- el. Agósio de cada año; la* 
que quieran aspirar á dicho partido acudirán c®" 
sus memoriá'.çs fri'uiCOs de porte á los SS. drayl'æ 
tamieuto hasta el quince del corriente, pUcs el 1^ 
«e proveerá dicha plaza. ,
•—L« la 5?.al3e mayor de esta Ciudnd junio « 
cuatrocantuuçs uúm. do7; se vende ganado.nnd’j 
bueno para carga, y tiro: Quien traíase de aáíjW' 
rirío podrá pasar á dicha casa donde en su v*”** 
ajustará con Ja persona (pie al efecto se ene#?®'' 
tía allí. encargada de 'Venderlo. Logroño 20 
lio de 4808. '
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